
Ma¡ta, 22 de Julio 2014

Señor

Rolando Peñaherrera Rodríguez

CRENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E
INSTITUCIONAL «MANESTIJR' S.A.

Ciudad.-

J)e mi consideración

De co¡fo¡midad a 1o dispuesto elr la Ley de Compafiías, hacemos conocer a usted que cor
fecha de hoy 22 de Julio del 2014, el seño¡ Andrés Rodrigo Peralta Cortez de

nacionalidad ecuatodana, de estado civil soltero poseedor de la cedula 131064085-7 ha

tra¡sferido la cantidad de IINA ACCIoN, de un valor de VEINTICUATRO DóLARES,
de las acciones que posee en CoMPAÑÍA DE TRANSPORTE EscoLAR E
INSTITUCIONAL «MANESTUR" S.4., a favor de la señora Mercedes Rosslina

Espinoza García, de nacioualidad ecuatoriana poseedor de la cedula de ciudadanía

t3046021s-2.

En consecuencia, síwa.se inscribir esta tansferencia en el Libro de Aaciones y Acciodstas.

Atentamente.,

,/^)(/',(Jxo
I\¿d,{-.},7 U,{¿l-,tG

Peralta Odrtez A¡&es Ro&igo
c_c. 131064085-7
C]EDENTE

c.c- 130460215-2
CESIONARIO



RECONOCIMIENTO DE rIRM AS

En la ciudad de San Pablo d€ Mada" Provincia de Maoabi, Repúblic¿ del Ecuador, a los
veinütés días del mes de Julio del año Dos Mil Cato¡co, ant€ el señü NOTARIO PUBLICO
PRIMERO DEL CANTON, ABOGADO JORGE NELSON GUANOLU]SA
GUANOLUISA, compareaeir los señoresi ,4¡üDXES RODRIGO PE&ALTA CORTEZ co¡
C.CNo- I 31064085-7, soltero, Cf,DENTE y MERCEDES ROSALINA ESPINOZA
GARCIA con C.CNo.130460215-2, casada CE§IONARIO; con el objeto de ¡econocer las
fi¡mas y riü¡icas, constades en el presqrte documento; de conformidad con el Nuneral 9 del
Articulo 18 de la Ley Notadal reformada por la ley 35. A1 efecto, ju¡amerÍados qr¡e fueron en
legal y debida foÍna por el s€ñor Notario y advertidos de las p€nas del pe¡ju¡io y cor la
obügacíón de decir la verdad, dicea: que las lfumas y rubricas que consim €n el a[verso y
reverso del prcsentg documento, son las suyas gopiBs, legítiúas y las mismas que usatr gtr

todos sus actos públicos y pdvados. Concluyendo ¿sí la presente diligenci4 y firnan jrmto
cosmigo EL NOTARIO.- EIUNIDAD DE ACTO.- DOY FI.-
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.-./No(¡rio Público Pñmero


